
   

1.º. �Mayor número de pruebas fina-
lizadas.

2.º. �La mejor posición obtenida en 
las pruebas del circuito.

3.º. �La segunda mejor posición ob-

tenida en las pruebas del circui-
to, así sucesivamente.

Si al final se mantuviera el empate, 
se sumarían los premios correspon-
dientes y se dividiría el importe en-
tre los nadadores empatados/as.

A partir de la fecha de publicación 
en la página web www.dipujaen.
es/deportes de las clasificaciones 
de cada prueba, se dará un plazo de  
setenta y dos horas para la presen-
tación por escrito de la reclamación.

El plazo de reclamación que se re-

fiera a la clasificación general del 
VIII Circuito Provincial de Travesías 
a Nado por los Pantanos de Jaén 
2025, será de una semana una 
vez que esta se haya publicado en 
la página web www.dipujaen.es/ 
deportes. Transcurrido este plazo, 
se dará la clasificación definitiva.

En cada prueba, se le entregará un 
chip y un gorro de natación con un 
número a cada participante, a la 
misma vez que, éste, le será rotula-
do en una parte visible del cuerpo, a 
la hora de su recogida.

En caso de que el número del gorro 
se borre ó se pierda, el participante 
deberá identificarse con el docu-
mento nacional de identidad, de lo 
contrario no obtendrá resultado fi-
nal de la prueba, ni del circuito.

Las pruebas estarán supervisadas 
y controladas por embarcaciones 
y socorristas de salvamento acuá-

tico durante todo el recorrido, así 
como asistencia médica fuera del 
agua.

Si alguna persona tomara parte en 
alguna prueba sin haber formali-
zado su inscripción, lo hará bajo su 
responsabilidad.

La organización recomienda a to-
dos los participantes que se some-
tan a un reconocimiento médico 
previo a la prueba, aceptando todo 
participante el riesgo derivado de la 
actividad deportiva.  

La organización se reserva la posibi-
lidad de cambiar las fechas y luga-
res de celebración, lo cual será co-
municado siempre con la suficiente 
antelación.

Para todo lo no recogido en el pre-
sente reglamento, se recurrirá al de 
la Real Federación Española de Na-
tación.

Diputación de Jaén / Cultura y Deportes
C/. Alguacil, 3. 23003 Jaén.
Tfno. 953 248 000 (ext. 4109)
c.e.: deportes@dipujaen.es
www.dipujaen.es/deportes

Para cada prueba: Los establecidos 
por el organizador.

Para la clasificación general: Tro-
feo y obsequio para el 1º, 2º y 3er 
clasificado de cada categoría.

Obsequio a cada uno de los parti-
cipantes que haya finalizado al me-

nos tres, de las cinco pruebas con-
vocadas en el circuito.

Una vez finalizado el circuito, y pre-
vio aviso mediante invitación, se 
realizará una gala para la recogida 
de éstos.

Premios y obsequios

Procedimiento de Reclamación

Dorsales

Control de la prueba

Varios

Información
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VIII Circuito Provincial de Travesías a Nado 
por los Pantanos de Jaén 2025

La Diputación Provincial de Jaén, a través del Área de Cultura y 
Deportes, con la colaboración de los Ayuntamientos de Carboneros, 
Siles, Marmolejo, Pozo Alcón y Hornos, teniendo como objetivos la pro- 
moción y el fomento de la práctica del deporte en el medio natural, 
convoca el “VIII Circuito Provincial de Travesías a Nado por los 
Pantanos de Jaén 2025” de acuerdo con las siguientes bases:

Presentación de la autorización del 
padre, madre o tutor de todos los 
menores de edad que quieran par-
ticipar en cada una de las pruebas.

En la categoría Discapacitado/a Mas-
culino o Femenina, el/la nadador/a 
deberá tener un mínimo de un 33% 
en su grado de minusvalía, aportan-
do fotocopia del certificado de mi-
nusvalía expedido por el centro base.

El uso de neopreno QUEDA PRO-
HIBIDO.

Los bañadores para hombre no po-
drán extenderse por encima del om-
bligo ni debajo de las rodillas, y para 
mujeres no podrán cubrir el cuello, 
ni extenderse más allá de los hom-
bros ni por debajo de las rodillas.

Uso del gorro – dorsal asignado.

Podrán participar deportistas per-
tenecientes a Asociaciones, Clubes, 
Escuelas Deportivas, Patronatos, 
Centros de Enseñanza, Asociacio-
nes de Vecinos o a cualquier otra 
entidad inscrita en Registro Público. 

También podrán hacerlo deportis-
tas independientes a nivel indivi-
dual.

Todas estas personas deben cum-
plir con los requisitos mínimos para 
la realización de cada una de las 
pruebas, tanto federados como no 
federados de cualquier modalidad 
deportiva.

Todo participante por el hecho de 
formalizar su inscripción, acepta 
las condiciones de participación, 
asume el presente Reglamento, así 
como el riesgo de la práctica depor-

tiva no federada con arreglo a la le-
gislación vigente. En caso de duda 
prevalecerá el criterio de la organi-
zación.

Los nadadores, por el hecho de rea-
lizar voluntariamente la inscripción 
aceptan la publicación y tratamien-
to de sus datos con arreglo a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de Diciem-
bre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Documento 
de Seguridad de Datos de la Dipu-
tación de Jaén. Asimismo, autoriza 
expresamente al tratamiento de los 
datos de imagen obtenidos del in-
teresado en el desarrollo de las ac-
tividades, entendiéndose prestado 
su consentimiento en tanto no co-
munique por escrito la revocación 
del mismo.

El “VIII Circuito Provincial de Travesías a Nado por los Pantanos de 
Jaén 2025” constará de 5 pruebas.

Las pruebas que conforman este circuito serán:

Prueba Fecha Municipio Embalse
V Travesía a Nado “Corazón de 
Olavidia”

15 de junio Carboneros La Fernandina

II Travesía a Nado Presa de Siles 22 de junio Siles Presa de Siles
VIII Travesía a Nado Sierra de 
Cazorla 

13 de julio Pozo Alcón La Bolera

X Travesía a Nado Villa de Mar-
molejo 

27 de julio Marmolejo El Yeguas

VIII Travesía a Nado Embalse 
del Tranco

2 de agosto Hornos El TrancoParticipantes

Pruebas

Categorías

Requisitos para los participantes

Inscripción

La participación en el circuito es to-
talmente gratuita y no conllevará 
ninguna cuota de inscripción o simi-

lar, a excepción de las cuotas propias 
de participación para cada una de las 
pruebas individualmente.

Se realizarán las siguientes clasifica-
ciones para cada categoría de com-
petición.

• De cada prueba.

• General del circuito.

Para acceder a la clasificación gene-
ral del circuito es obligatorio haber 
finalizado tres pruebas de las cinco 
convocadas en la misma categoría. 
Si por causas ajenas a la organiza-
ción del Circuito, hubiese de sus-
penderse cualquiera de las pruebas 
programadas en él, el número de 
pruebas finalizadas por los nada-
dores, necesarios para acceder a la 
clasificación del circuito, también 

podrá disminuir si la organización 
lo considera conveniente.

La puntuación se obtendrá dando 
un número de puntos equivalentes 
a la clasificación general de cada 
una de las categorías, según corres-
ponda.

La clasificación general del circuito 
se obtendrá sumando las 3 mejores 
puntuaciones obtenidas en las dife-
rentes pruebas en las que se haya 
finalizado.

En caso de empate entre dos o más 
nadadores se atenderá al siguiente 
criterio:

Se establecen las siguientes categorías tanto masculinas como femeninas:
Competición

Categoría Edad Distancias
Infantil Nacidos en 2012 y posteriores 400 m
Junior Nacidos entre 2008 y 2011 1500 m
Senior Nacidos entre 1996 y 2007 1500 m
Máster 30 Nacidos entre 1986 y 1995 1500 m
Máster 40 Nacidos entre 1976 y 1985 1500 m
Máster 50 Nacidos en 1975 y anteriores 1500 m
Discapacitados/as Mayores de 18 años 1500 m
Absoluta Distancia Larga Mayores de 16 años 3000 m

* �Todas las distancias son aproximadas y podrán variar dependiendo en cada una 
de las pruebas.

Clasificación

Inscripción a la prueba, dentro de 
las fechas establecidas.

El mero hecho de inscribirse hace 

constar que posee las condiciones 
físicas y psíquicas adecuadas para 
finalizar la prueba.


